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MINISTERIO DE INDUSTRIA Resolucién N°© 4: “ )

Y COMERCIO

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION
N° 84/89 “POR LA CUAL SE APRUEBA LA ESCALA DE TARIFAS

PARA LA CERTIFICACION Y VISACION DE CERTIFICADO DE
ORIGEN”,

ASUNCION, 2% de fUof®{d 4o 2013

VISTO: El Memorindum N° 04 de fecha 31 de enero de 2013, de 1a Direccién
de Operaciones de Comercio Exterior, por el cual remite a la Direccién General de Comercio
Exterior el pedido de Resolucién que modifique el Articulo 1° de la Resolucién N° 84/89; y,

CONSIDERANDO: La Ley N° 904/63 “Que establece las funciones del
Ministerio de Industria y Comercio”, modificada y ampliada por Ley N° 2961/06.

La Resolucién N° 84 de fecha 3 de mayo de 1989 “Por la cual se aprueba la

Escala de Tarifas para la Certificacién y Visacién de Certificados de Origen”.
g

La Resolucién N? ‘%e fecha 15 de setiembre de 2006 “Por la cual se dispone la
implementacién del SiStC'IBQ}d% Gestion Electrénica para la Emisién del Certificado de Origén
y se adoptan los requi% ]

QW

%gq?ecesidad de ajustar las tasas por visacién y expedicién de certificados de
n

origen a jornales establecidos por el Ministerio de Justicia y Trabajo, y adecuar dichas tasas a
una nueva escala de valores de exportacién.

Que la Direccién General de Asuntos Legales, por Dictamen Juridico N° 47 del
15 de febrero de 2013, Recomienda: “...tras el anlisis de la solicitud de actualizacién de las
tarifas por emisién de los certificados de origen, formulada por la Cémara Nacional de
Comercio y Servicios del Paraguay, establecidas actualmente en virtud a la Resoluci6n
N° 84/89, y halldndose adecuada dicha solicitud a las disposiciones legales y reglamentarias
que regulan la expedicién de los citados Certificados, éste Organo de Opinién no opone

reparos legales al mismo y sugiere se continden con los tramites administrativos pertinentes
que conlleven a la promulgaci6n de la Resoluci6n...”




Art. 2°.-

Arto 3.'

Art. 1°.-

MINISTERIO DE INDUSTRIA Resblucién Ne 44 .

Y COMERCIO

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION
N° 84/89 “POR LA CUAL SE APRUEBA LA ESCALA DE TARIFAS

PARA LA CERTIFICACION Y VISACION DE CERTIFICADO DE
ORIGEN”,

Modificar el Articulo 1° de la Resolucién N° 84 de fecha 3 de mayo de 1989,
quedando redactada de la siguiente manera:

“Art. 1°- Ad6ptase una escala de tarifas para la expedicién y visacién de
Certificados de Origen, como sigue:

\
Valor FOB d&ﬁ\%ﬁgortaciﬁn - Jornales

o\
Hastag3000 USS

-@A"S .001 a 80.000 US$S
¢>"De 80

001 - a 130,000 U$S
De 130.001 a 180.000 U$S
De 180.001 a 230.000 U$S
De 230.001 a 280.000 US$S
Miés de 280.001 USS
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